
  
SECRETARIA. Montería,  22 de  febrero  de  2023. 
   
Paso al despacho de la señora  Jueza,  el presente proceso  Ejecutivo de Alimentos  rad. 
23 001 31 10 002  2021  00 370 00 junto con el memorial presentado  por la  demandante.  
Provea. 
 
AIDA ARGEL  LLORENTE 
Secretaria-   
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, Marzo  veintitrés  (23) dos mil 
veintitrés (2023). 
 
A través de memorial que  precede la demandante  señala los  linderos  del  bien  inmueble 
objeto  de secuestro,  y   asimismo   pide  se   designe  secuestre  para  la  diligencia.   
 
Anexa  copia  de  la escritura  pública  No. 2131 de diciembre   16  de  1998  de la  Notaria  
Tercera  del Circulo  Notaria  e  esta  ciudad y el certificado de libertad   y  tradición  del  
inmueble  identificado con matricula  inmobiliaria  No.  140-77058.    
 
CONSIDERACIONES  
 
Ordenada  como  viene  la  comisión se  ordenará  librar    despacho  comisorio con los  
anexos  del caso   resaltando al comisionado que  tiene  todas las  facultades   del comitente 
inclusive  la   de designar  secuestre   tal como lo dispone  en el artículo  40 del  C.  G.  del 
P. el  cual  es del siguiente  tenor:  El  comisionado  tendrá  las  mismas   facultades del  
comitente   en relación   con la  diligencia   que  se le delegue,  inclusive  las  de  resolver 
reposiciones y conceder apelaciones contra las providencias  que  dicte,  susceptibles de 
esos  recursos.  
 
Por  lo expuesto  el  juzgado  RESUELVE: 
 
1º  LIBRAR  el despacho  comisorio con los anexos  del caso,  advirtiendo al comisionado 
que  tiene   las mismas facultades del  comitente   en relación   con la  diligencia   que  se 
le delega  inclusive las  de  resolver   reposiciones y conceder apelaciones contra las 
providencias que  dicte,  susceptibles de esos  recursos  y  designar  secuestre.  Ofíciese. 
 
2º DESIGNAR a  la señora  BERRIO  SOLANO CONSUELO  HERMINIA  perteneciente  a  
la lista  de auxiliares de la  justicia  como secuestre, para  la  diligencia   de  secuestro que  
se practicará  sobre  el  bien  inmueble identificado con matricula  inmobiliaria  No. 140-
77058.    
 
NOTIFIQUESE   Y  CUMPLASE  
 
La  Jueza, 
 
 
MARTA  CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, 22  de febrero 2023. 
 
Al despacho de la señora Jueza, el presente proceso Verbal de   IMPUGNACION    E 
IVESTIGACION DE  MATERNIDAD radicado N° 23  001 31 10  003  2022 00 043 00  para 
que resuelva  sobre  lo pertinente.  Provea. 
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Montería, veintidós    
(22) de  febrero de dos mil  veintitrés (2023). 
 
Revisado el proceso de la referencia y  el resultado  de la prueba de ADN,  es del caso darle 
aplicación al art. 386 del Código General  del Proceso  esto es, correr traslado de la misma 
a las partes por el término legal de tres (3) días. 
 
Por lo expuesto,  el Juzgado R E S U E L V E : 
 
CORRER traslado a las partes de la prueba  de  ADN, por  el término  legal  de tres  (3)  
días. 
 
N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 
 
La Jueza, 
 
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,  febrero 22  de  2023.  
  
Señora Jueza paso a  su despacho  el  proceso  VERBAL -  DECLARACION  DE  
EXISTENCIA  DE UNION MARITAL DE  HECHO rad. 23 001  31  10  003  2022 00 313 
00,  junto con el memorial que precede   para que  resuelva  sobre  la pertinente. Provea.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, veintidós (22) de  febrero  de  
dos mil veintitrés  (2023). 
 
El apoderado de  la parte demandante solicita se practique en  forma    presencial la 
audiencia  fijada  para el día 7  de marzo del presente  año a las  11:30  a.m.  alegando que  
el demandante se  encuentra  residenciado y  domiciliado  en una  zona  de  difícil acceso 
y  la señal de internet  y de celulares es  casi  nula   (vereda  rincón Guerrano del 
corregimiento  de  Santa  Inés Jurisdicción  del  municipio   de  San  Marcos  Sucre). Por  
ser  procedente  se  accederá  a la  solicitud.  
 
En consecuencia  de  lo  expuesto,  este Juzgado,  R E S U E L V E: 
 
Realizar en forma  presencial  la  audiencia  programada  para  el  dia  7  de marzo del 
presente  año  a las  11:30 a.m. Sin perjuicio  de que se   envíe  el link a  los  interesados  
que   se les  imposibilite asistir  en  forma  presencial a la  audiencia.   
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La  Jueza,                          
 
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, Febrero 22 de 2023. 
Doy cuenta al señor Juez con la demanda VERBAL SUMARIO – ADJUDICACIÓN DE 

APOYO JUDICIAL - REVISIÓN Rad. 23001311000120230002400 que antecede, la cual 

fue enviada por competencia por el Juzgado Primero de Familia mediante correo de fecha 03 
de Febrero del presente año. A su Despacho.  
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Febrero Veintidós (22) de 
dos mil Veintitrés (2023). 
 
Al Despacho la presente demanda a fin de proveer en torno a la viabilidad de su admisión. 
 
Del estudio de la misma y sus anexos observamos que la demanda no cumple con los 
requisitos exigidos por la Ley, toda vez que hay carencia de poder de los demandantes al 

apoderado, como lo regula el numeral 1 del Art. 84 del Código General del Proceso. Por las 
razones anteriores y de conformidad con el artículo 90 de la misma codificación, se 
inadmitirá la presente demanda, concediéndole al actor el término de 5 días para que 
subsane el defecto anotado so pena de rechazo. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
  
1°.- INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – ADJUDICACIÓN DE APOYO 
JUDICIAL - REVISIÓN, presentada a través de abogado por los señores ADAIME JOSÉ 
CRUZADO SÁNCHEZ, GREGORIA ANGELICA CRUZADO SANCHEZ y YAMILE SABINA 
CRUZADO SÁNCHEZ, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
 
2°.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado so pena de rechazo.- 
 
 

RADIQUESE     NOTIFIQUESE      CUMPLASE 
 
 
LA JUEZA, 
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 

Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 001 – 2023 - 00024 - 00 hoy 22 de Febrero de 2023. 

 
 
 
 
 
 
E.C.L. 
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SECRETARIA. Montería, Febrero 22 de 2023.  

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de REVISION ALIMENTOS (AUMENTO) Rad. 

23001311000220230001500 la cual fue enviada por competencia del Juzgado Segundo de 

Familia del Circuito de Montería, y enviada mediante Oficio Nº 067 a través de correo 
electrónico de fecha 02 de Febrero de 2023. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Febrero Veintidós (22) de 
Dos Mil Veintitrés (2023). 
  
                      

Vista la anterior demanda REVISION ALIMENTOS (AUMENTO) observamos que reúne los 
requisitos de Ley y de conformidad con el Art. 390 del Código General del Proceso, este 
Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

1°- ADMITIR la demanda REVISION ALIMENTOS (AUMENTO) presentada a través de 

apoderado judicial, por la señora ELISA EUGENIA AMADOR VILLEGAS, en contra del 

señor EMIRO DARIO MARQUEZ MARTINEZ, por estar ajustada a derecho.  
 

2º- NOTIFICAR el presente auto al demandado EMIRO DARIO MARQUEZ MARTINEZ y 
córrase traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 

3°- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscrito a este juzgado. 

 

4°- RECONOCER al abogado ANDRES GILBERTO PACHECO SAAVEDRA identificado 
con la C. C. N.º 6.859.136 y portador de la T. P. N.º 66.031 del C. S. de la J., actuando como 

apoderado judicial de la señora ELISA EUGENIA AMADOR VILLEGAS, para los fines y 
términos pertinentes. 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  y    CUMPLASE 

 

LA JUEZA,  

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  

Radicada bajo el N° 23 - 001 - 31 - 10 - 002 -  2023 – 00015 - 00 hoy 22 de Febrero de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Febrero 22 de 2023. 

Doy cuenta al señor Juez con la demanda VERBAL de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES que antecede, la cual nos correspondió por reparto. A su 
Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria.      
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Febrero Veintidós (22) de 
dos mil Veintitrés (2023). 
 
Al Despacho la presente demanda a fin de proveer en torno a la viabilidad de su admisión. 
 
Del estudio de la misma y sus anexos observamos que la demanda no cumple con los 
requisitos exigidos por la ley, toda vez tanto en el poder como en la demanda no se indica 
contra quien se dirige la misma, por lo que técnicamente no se tiene demandado, ni aun 
menos se anexa la prueba documental con que se demanda, solo se indica el nombre del 
apoderado de la demandante en el acápite de notificaciones. 
 
Por lo cual de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
inadmitirá la presente demanda, concediéndole al actor el término de 5 días para que 
subsane el defecto anotado so pena de rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- INADMITIR la presente demanda VERBAL de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES presentada a través de apoderado judicial por la señora 

MARCELA SOFIA MUÑOZ AGAMEZ, por las razones anotadas en la parte motiva de este 
proveído. 
 

2°.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado so pena de rechazo.- 
 

3°.-  RECONOCER al abogado ENRIQUE JOPSE RIVERO YANEZ identificado con la C. C. 
N.º 10.775.292 y portador de la T. P. N.º 259.497 del C. S. de la J., actuando como 

apoderado judicial de la señora MARCELA SOFIA MUÑOZ AGAMEZ, para los fines y 
términos del poder conferido. 
 

RADÍQUESE  NOTIFÍQUESE    CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ.- 
Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 - 00032 - 00 hoy 22 de Febrero de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Febrero 22 de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de REVISIÓN DE ALIMENTOS (AUMENTO), 
la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Febrero Veintidós (22) de 
dos mil Veintitrés (2023). 
                       

Vista la anterior demanda de REVISIÓN DE ALIMENTOS (AUMENTO) observamos que 
reúne los requisitos de Ley, y de conformidad con el artículo 390 del Código General del 
Proceso, este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

1°- ADMITIR la demanda de REVISIÓN DE ALIMENTOS (AUMENTO) presentada a través 

de la Defensora de Familia en representación de las menores THALIANA LUCIA y 

ARIADNA LUCIA GUEVARA YANEZ hijas de la señora DIANA MARCELA YANEZ 

ALMANZA, contra el señor JHON EDINSON GUEVARA ROSERO, por estar ajustada a 
derecho.  
 

2º- NOTIFICAR el presente auto al demandado señor JHON EDINSON GUEVARA 

ROSERO, y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
  

3º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado.  
 

4º.- NO DECRETAR los alimentos provisionales solicitados, toda vez que la Alcaldía de 
Montería – Comisaría de Familia, en Acta de Conciliación de fecha 12 de Agosto de 2021 
señaló alimentos para sus menores hijas, en la suma de $ 750.000.oo mensuales. 
 

5°.- NEGAR la solicitud de Amparo de Pobreza, por lo expuesto en el Art. 152 del Código 
General del Proceso, el cual se debe presentar durante el curso del proceso, en escrito 
separado. 

 

6º.- RECONOCER a la abogada ROSARIO LORA PARRA identificada con la C. C. Nº 
34.962.433 de Montería y portadora de la T. P. Nº 46.072 del C. S. de la J., en calidad de 
Defensora de Familia del I.C.B.F Regional Córdoba, Centro Zonal Nº 1, actuando en 

representación de las menores THALIANA LUCIA y ARIADNA LUCIA GUEVARA YANEZ 

hijas de la señora DIANA MARCELA YANEZ ALMANZA, para los fines y términos del poder 
conferido.  
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  y  CUMPLASE 
 

LA JUEZA,  

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 
Radicada bajo el Nº.- 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 - 00033 - 00, hoy 22 de Febrero de 2023. 

 
 
 
 

E.C.L. 
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SECRETARIA. Montería, febrero 22 de 2023. 
 
Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso VERBAL SUMARIO – ADJUDICACIÓN 
DE APOYO   Rad. 23 001 31 10 003- 2022 00 2-353 00 para que resuelva sobre lo pertinente.  
Provea.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria   
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, febrero veintidos (22) del año dos 
mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente observa que es   la oportunidad   para correr   traslado   de la valoración de 
apoyo, tal como lo dispone el numeral 6 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019. Es importante  resaltar  
que  esta  fue   realizada por la asistente  social de este  juzgado, debido  a que   los  entes públicos 
indicados  en  la Ley 1996 de  2019 para  realizarla  nos  han dado respuesta negativa  a la solicitud  
en  comento,  señalando  que  a la  fecha  aunque se están  validando  por  parte  del  Ente  rector  
y Consejo Nacional de  Discapacidad los   lineamientos  y   el decreto reglamentario,  no han sido  
aprobados  por las  autoridades administrativas  correspondientes  en los términos  requeridos   por 
la ley  a  efectos de poder  tramitar por  parte de las entidades  encargadas  de ese  propósito  las  
solicitudes de  valoración de apoyo,  razón   por la  cual  ellos   no están  prestando  el servicio   
solicitado. 
 
Con apoyo en lo anterior, se correrá   traslado   de la valoración de apoyo por un término de diez 
(10) días a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público.  
 
En consecuencia, de lo expuesto, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
CORRER   traslado de la valoración de apoyo realizada por la asistente social   de este Juzgado, a 
las personas involucradas en este proceso y al Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Jueza,     

 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. 22  de febrero de 2023 
  
Paso al despacho de la señora Jueza  el presente  proceso INVESTIGACION DE 
PATERNIDAD rad. No. 23 001 31 10 001 2019 00 153 00.  Junto con el memorial que  
precede   para que  resuelva  sobre  lo pertinente. Provea. 
 
La secretaria, 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO, Montería, veintidós  (22) de  febrero 
de  dos mil veintitrés (2023). 
 
La demandante en  nombre  propio  indica  que  el  demandado  está  incumpliendo  con la  
cuota  de alimentos  y  aporta   el  correo electrónico de la nueva empresa  donde  trabaja   
 
CONSIDERACIONES 
 
El acceso a la administración de justicia, debe hacerse por regla general a través de un 
abogado inscrito, sin perjuicio de los asuntos en que el legislador determina que la 
intervención de éste no es necesaria.  
 
El artículo 25 del Decreto 196 de 1971, dispone que “Nadie podrá litigar en causa propia o 
ajena si no es abogado inscrito, sin perjuicio de las excepciones consagradas en este 
Decreto.  La violación de este precepto no es causal de nulidad de lo actuado, pero quienes 
lo infrinjan estarán sujetos a las sanciones señaladas para el ejercicio ilegal de la abogacía.” 

  
Por  su parte,  el artículo 28 del Decreto 196 de 1971  señala algunos de los supuestos en 
los que, por excepción a la regla general, se puede litigar en causa propia sin ser abogado 
inscrito.  De acuerdo con esta norma, la primera de las hipótesis corresponde al derecho de 
petición y de las acciones públicas (acción de tutela,  las acciones populares).  Asimismo, se 
puede litigar en causa propia en los procesos de mínima cuantía, en las diligencias 
administrativas de conciliación, en procesos de única instancia, en materia laboral, en los 
actos de oposición en diligencias judiciales o administrativas, tales como secuestros, entrega 
o seguridad de bienes. 
 
En el   caso  sub examine es   la demandante  en nombre  propio quien  presenta  la  solicitud  
y no hay  constancia  de  que la petente sea abogada inscrita,  asimismo se  advierte, que  
en la sentencia   no se ordenó  que la  cuota de  alimentos  fuera  descontada  directamente   
del salario del demandado, en consecuencia  la  judicatura   despachará  desfavorablemente  
lo  solicitado, por las  razones  antes  expuestas.  
 
Por  lo brevemente  expuesto,  el Juzgado,  R E S U E L V E: 
 
DESPACHAR   desfavorablemente  lo solicitado   por las  razones   expuestas  en la parte   
motiva  de esta  providencia. 
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
 
La  Jueza,  
                       MARTA CECILIA  PETRO  HERNANDEZ. 
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